
  

 

A continuación se describen las recomendaciones de bioseguridad que deben tomar todos los colaboradores de 

CORPORACION CRECER LTDA para un uso adecuado de los elementos de protección, un correcto lavado de manos 

y el eficaz distanciamiento social con el fin de prevenir la proliferación y el contagio con COVID-19 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA TODO EL PERSONAL 

Para la prevención de riesgo por contagio con COVID-19 

 

TAPABOCAS 

Úselo siempre cubriendo boca y nariz; debe estar en óptimas condiciones, no lo preste ni lo toque durante su uso 

o lávese las manos antes y después de manipularlo; solo debe quitárselo tirando de los elásticos. Si lo quiere 

guardar debe hacerlo en el empaque y no en su bolsillo o bolso; no lo deje sobre ninguna superficie; si lo va a 

desechar, dóblelo con la cara externa hacia adentro y póngalo en la bolsa de basura negra más cercana o si es 

reutilizable, lávelo con agua y jabón en un lugar previamente desinfectado y déjelo secar. 

 

GUANTES 

Úselos únicamente para los traslados en transporte público. Cuando se quite los guantes, asegúrese de que la 

parte externa de ellos no toque sus manos desnudas. Su disposición final deberá realizarse en una bolsa negra; 

nunca los guarde en los bolsillos, bolsos o maletas. No use lociones ni cremas para las manos a base de aceite, a 

menos que estén aprobadas para su uso con guantes de látex. 

 
LAVADO DE MANOS 

Lave sus manos siguiendo una técnica adecuada mínimo cada 3 horas o antes y después de ir al baño, comer o 

colocarse el tapabocas y después de estornudar o toser. Complementa con el uso de alcohol glicerinado o gel 

antibacterial siguiendo los mismos pasos de la técnica para el lavado de manos. 

 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

Siempre mantener un espacio de 2 metros entre usted y las demás personas ya sea durante su jornada laboral, 

una reunión, en hora de almuerzo o cualquier otra actividad. Absténgase de reuniones familiares, visitas y sitios de 

aglomeraciones 
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